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Meta de aprendizaje: Identificar la función de la familia como célula fundamental de la sociedad y escuela de valores.
- Identifica el concepto de familia, como célula de la sociedad y su función en ella.

- Explica por qué la familia es célula de la sociedad y escuela del ser humano.
- Asume una actitud crítica frente a la realidad familiar en el contexto social actual.
                                                                                                                                                          Guía 2
Nombre__________________________________ Fecha: ___________________  Grupo__________

Evolución histórica de la familia
Actividades de inicio

¿Cómo creo se formaron las familias en la humanidad?
¿Cómo creo ha sido la  evolución de la familia en la historia?

Actividades de desarrollo
Trabajo personal
1. Leo y escribo 4 ideas principales del texto.
Origen de la familia 
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El origen de la familia se remonta a las primeras etapas de la humanidad de la primera forma de familia era el clan demostrando solidaridad entre individuos para la defensa y supervivencia en un entorno natural hostil. 
Evolución de la familia en la antigua Atenas

En la antigua Atenas, la familia estaba compuesta por el esposo, la esposa y los hijos, formando una familia nuclear. Otros parientes dependientes y esclavos también eran considerados parte de la familia debido a su unidad económica. La función principal era producir nuevos ciudadanos, siguiendo estrictas leyes que requerían padres ciudadanos.
Estructura familiar romana

La familia romana era un componente fundamental desde las primeras estructuras de la antigua Roma, sirviendo como base natural y legal de la nación romana. Similar a la familia helénica, estaba compuesta por individuos libres que vivían bajo la autoridad del paterfamilias.

Definición moderna de familia en contexto legal

En tiempos contemporáneos, la definición legal de familia abarca un conjunto de normas e instituciones que regulan las relaciones personales y financieras entre los miembros de la familia y con terceros. Es un tema de estudio legal extenso y legislación en el campo de la jurisprudencia.
Reconocimiento de la familia en países occidentales

La mayoría de los países occidentales reconocen la relación familiar principalmente en el derecho civil, moldeado por precedentes históricos. El concepto de familia ha evolucionado más allá de las nociones tradicionales, abarcando aspectos económicos, sociales y emocionales, lo que ha llevado a la reflexión de la sociedad sobre la aceptación de nuevas estructuras familiares.
Tomado de https://www.nutshellapp.com/publicsummaries/la-evoluci%C3%B3n-de-la-familia%3A-desde-tiempos-antiguos-hasta-las-definiciones-legales-modernas

En el largo proceso de desarrollo humano se han presentado varios tipos o formas  de familia:

LA FAMILIA GRUPAL O POLIGÁMICA. 
Consiste en la unión matrimonial de varios hombres con varias mujeres, que cohabitan indiscriminadamente y sin restricciones dentro del grupo. Los hijos son hijos de la comunidad: todos los adultos son padres y madres, sin tener en cuenta la relación biológica.
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a) POLIANDRIA: la conformada por una mujer casada con dos hombres o más al mismo tiempo.

b) POLIGINIA: la conformada por un hombre casado con dos o más mujeres al mismo tiempo.
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FAMILIA NUCLEAR  MONOGÁMICA: Compuesta únicamente por la pareja y sus hijos e hijas. Este  tipo de familia es el que predomina en la sociedad contemporánea, ya sea originada en el vínculo religioso o civil. 
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FAMILIA EXTENSA: Compuesta por los miembros de una familia de más de dos generaciones. En una familia extensa pueden vivir juntos los padres, nietos y sobrinos.
Este tipo de familia se acostumbró mucho en la edad media, por motivos económicos, puesto que la familia podía contar con más manos que trabajaran la tierra.
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LA FAMILIA UNIPARENTAL: Hay diversos tipos de familia uniparental: es decir, donde uno de los dos padres falta por diversas circunstancias
a) Por fallecimiento de uno de los cónyuges.

b) Por separación o divorcio (con uno o más hijos).

c) Progenitores solteros:

- madres solteras

- hombres solteros que adoptan

- mujeres profesionales solteras que adoptan
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LA FAMILIA BINUCLEAR: No pocos textos sobre matrimonio y familia comienzan a identificar ya a las "Familias binucleares" como una forma generalizada de familia.  "la mayoría de las familias continúa siendo una “familia” después del divorcio; por ejemplo, no viven bajo el mismo techo; pero los nuevos hogares del padre y de la madre que pueden o no incluir una nueva pareja, con hijos propios o hijastros-constituyen una familia binuclear. 
Aunque el divorcio cambia la estructura de la familia -de nuclear a binuclear, ambos progenitores continúan realizando lo mismo de antes en cuanto al cuidado y educación de sus hijos, atendiendo a sus necesidades afectivas, espirituales, económicas y físicas
FORMAS DE FAMILIA, CONTRARIAS A LA FAMILIA ESTABLECIDA EN LAS CREENCIAS RELIGIOSAS.

· Relación entre parejas que se permiten mutuamente la infidelidad.
· Relación de parejas homosexuales.
· La pareja (no casada)

· Familia incompleta.
· Familia padrastral  o madrastral.
2. Escribo cada clase de familia con su respectiva explicación.

3. ¿Qué modalidades de matrimonio existen en nuestra sociedad?
4. ¿Qué formas de familia contrarias a la establecida por las diferentes religiones conozco?
5. ¿A qué forma de familia perteneces y cómo llegaste a ella?
EN EQUIPO (4 estudiantes)
En octavos de cartulina, elaboro un friso con todas las formas y modalidades de familia.
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Evolución histórica de la familia.Grado Séptimo. Educación Religiosa. 
Comprometidos con la formación de maestros desde 1851

